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GOBURNO MILITAR 
Servicie de la F laza para el dia 24 de Agosto 

de 1896. 
Parads: Artillaría y núm. 70.—Jefe de dia. El 

Comandante del 72 D. Aniceto Giménez, Romero.— 
Imaginarsa: otro de Caballería, D. Joaquín de la Vega 
loclán.—Hospital y Provisionee: c ü m . 70 2.o Ca« 
pitáo.—Vigilancia de á pié: BÚTI. 70, 8.0 Teniente.= 
Vigilancia de clases: Caballería. 

U 8 órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E. de Michelena. 

VA* 

De r': 
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Anuncios oficiales. 
INTNDEENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Habiendo notado esta Intendencia, que la eubasta 

(leí arriendo por un trienio de los fumaderos de 
«EfiÓD de la provincia de Nueva Ec je , señalada 
para el dia 16 de Septiembre próximo es el dia 
tambifn señalado para la celebración del sorteo de 
la Real LoteríPj se trasfiere dicha subasta de an-
fióo para el dia 17 del propio mes de Septiembre, 

Manila, 22 de Agosto de 1896.—El Subinten
dente.—P. S., Ferrer. 3 

DIRECCION GRAL. D E ~ D M I N I S T R A C I O N CIVIL 
D E L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

El liímo. Sr. Director general por acuerdo de 7 
^el actual, ha tenido á bien disponer que el día 
30 de Septiembre próximo venidero á las diez de su 
nwfiana, se celebrará ante la Junta de conciertes de 
«fita Dirección general y en la Subalterna de la pro
vincia de Batengap, 2.o concierto público y simul
táneo para arrendar por un trienio el servicio de 
Íaegos de gallos del 3.er grupo de dicha aprovincia 
*8jo el tipo en progresión ascendente que sirvió de 
p i e en el anterior 6 sea de cuatro mil ochocientos 
«einta y ocho pesos y ochenta y un céntimos 
(P/s. 4838 81) durante el trienio con entera y es-
«icto tujeción al pliego de condiciones iesecto en la 
jüceta oficial núaa. 62 correspondiente al dia 21 

6 Bnero del presente «fio; á perjuicio y responsa-
""laad ^ 1 rematante D. Cecilio Ampir. 

uicho concierto tendrá lugar en el Salón de ac-
• públicos del expreiado Centro directivo sita en' 

^ ca»s núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
^ a pieza de Morlones en Intramuros á las diez 
lo Pfnt? c^aí,o dia. Los que deseen optar en 
cio^ COnc*ett0 podrán presentar sus proposi-
íand68 ^ ^ P ^ 8 8 en papel del sello lO.o acompa-
fiara 0./Precisamente Por «©parado el documento de 

L ? Coire«pondiente. 1 
Secci* ' 12 de A60St0 de 1896—E1 Jefe de Ia 

0Q de 6obernaci6n.=P. S., Antonio Verdegay, 

^ a c t t l n 0 , ^írector general, por acuerdo de 7 
de ge tenido á bien disponer que el dia 17 
^íian próximo venidero á las diez de su 
«íta o?' 8e. ce^bre ante la Junta de Almonedas de 
tirjLU¡d recc¡ón general y en la Subalterna de la ex-
^r ine i ^0vinci l1 de Camarines Norte (Ambos Ca-
íendjj. « subasta pública y simultánea para ar-
ĈB » C ? L R an bienio el Impuesto de carrasges, car-

«balloB de dicha provincia, bajo el tipo en 

progresión ascendente de mil doscientos quince pesos 
y noventa céntimos (pfs. 1215'90) 6 sea de tres mi l 
seiteientos cuarenta y siete pesos y setenta céntimos 
(i fs. 3647 70) durante el trieno con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
oficial núm. 223 correspondiente al dia 22 de 
Agosto del presente año . 
HDicha subasta tendrá Ingar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Aizobispo esquina i 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
rtfdride subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando pre> 
cisameote por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 1 

Manila, 12 de Agosto de 1896.- E! Jefe de la 
Sección de Gobernación .—P. S., Antonio Verdegay. 

El Iltmo. Sr. Director genera', por acuerdo de 7 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Septiembre próximo venidero á las diez de su 
mañana , se celebre ante la Junta de Reales almo
nedas de esta Dirección general y en la Subalterna 
del distrito de Lepante, 1.a subasta pública y si
multánea para arrendar por un trienio el arbitrio 
de la matanza y limpieza de reses de dicho distrito 
bajo el tipo en progresión ascendente de setecientos 
cincuenta pesos (pfs. 750) anuales, ó sea de dos mil 
doscientos cincuenta pesos (pfs. 2250 00) durante el 
trienio con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en latramaros á las diez en 
punto-del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando pre
cisamente por separado el documeoto de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 12 de Agosto de 1896. - El Jefe de la Sec-
eión de Gobernación. ~ P, S., Antonio Verdegay. 
Piiego de condiciones para el arriendo del arbitrio 

de la mataeza y limpieza de reses en las provin
cias de 4.a clase de este Archipiélago, reformado 
con arreglo á las prescripciones de U Real órden 
núm. 454, de 14 de Junio de 1877, y aprobado 
por Real órden núm. 409, fecha 4 de Mayo de 
1880. 
l a Se arrienda por el término de tres años el 

arbitrio de la matanza y limpieza de reses del dis
trito de Lepante bajo el tipo, en progresión ascen
dente de pfs. 750 00 anuales. 

2. a £1 remate se adjudicará por licitación pú
blica y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, 
ante la Junta de Almonedas de la Dirección ge
neral de Administjación civil y la subalterna de la 
expresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados 
y las proposiciones que se hagan se ajustarán pre
cisamente á la forma y conceptos del modelo que 
se inserta á continuación, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas á 
dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona al
guna que no tenga para ello aptitud legal y sin que 
acredite con el correepodíente documento, que en

tregará en el acto al Sr. Presidente de la Junta 
haber consignado, respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Admi-
nistracióo de Hacienda pública de la provincia en. 
que simultáneamente se celebre la subasta, la suma 
de pfs. 112450 equivalente al 5 p g del importe 
total del arriendo que se realiza. Dicho documento 
se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no 
hubieran sido admitidas, terminado el acto del re
mate, y se retendrá el que pertenezca á la propo
sición aceptada, que endosará su autor á favor de 
la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará princi
pio el acto de la subasta y no se admitirá esplica» 
ción ni observación alguna que lo interrumpa. DOJ-
rante los quince minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposi
ción cerrados y túbricados, los cuales se numera rán 
por el órden que se reciban y después de entregados 
no podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura de 
los m'smos, por el órden de su numeración, se lee
rán en alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario 
se repetirá la publicación para la inteligencia de los 
concurrentes, cada vez que un pliego fuere abierta, 
y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor 
postor en tanto se decreta por la autoridad compe* 
tente 'a adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto, y por espacio de diez m i 
nutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y transcurrido dicho término se adju
dicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata e l 
párrafo anterior se negáran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las propo
siciones presentadas en esta Capital y la provincia 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la junta 
de almonedas, el dia y hora que se señale y anun
cie con la debida anticipación. El licitador ó licita
dores de la provincia podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado; enten
diéndose, que si así no lo verifican, renuncian su 
derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del servi
cio la fianza correspondiente, cuyo valor será igual 
al 10 p g del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término de diez dias, contados desde el siguiente a l 
en que se notifique la aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al art. 5.o del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de 
esta declaración serán: l . o que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero a i segundo; 2.o 
que satisfaga también aquel los perjuicios que hu
biere recibido el Estado por la demora del servicio. 
Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garant ía de la subasta y aún se podrá 
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embargarle bienes, hasta cubrir las responsabilidades 
probables, si aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por caenta de la administración á perjui
cio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado ¡"desde 
el dia siguiente al que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los in
tereses del arrendador, 6 menos que causas agenas 
á su volundad y bastantes á juicio de la D i . 
rección de Administración civil lo motivasen. 

1 1 . La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
por meses anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar la men-
lualidad anticipada dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurcirA en la mu'ta de 
cien pesos. El importe de dicha molla, así como la 
cantidad á que ascienda la mensualidad se sacarán de 
la fianía, la cual zetá repuesta en el improrrogable 
plazo de qu:nce diee, y de no hacerlo se rescindirá 
el contraso, cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos en el art. 5 o del Real De
creto antes citado, 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cléuiula anterior, el jefe de la provin» 
cia suspenderá desde laego de PUS funciones al con
tratista y dispondrá que ia recaudación del arbitrio 
se verifique por Administración. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas dis> 
posiciones implicará responsabilidad para el Jefe de 
la provincia, que la Dirección general de Aimints-
tración civil Id exigirá con arreglo á las leyes. 

14 El ccmtrafista no podrá ex:j;r mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se acom-
paila, b»jo la multa de diez pesos por primera vez 
y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas les consecuencias 
de que se hace mérito en ia chucula 12. 

15. Es obligación del contratista estab'ecer en 
todos los pueblos que comprende su arriendo mata
deros ó camarines, provistos del personal y útiles 
necesarios para la matanza y limpieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios 
que los designados al efecto por el contratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas par
ticulares para el consumo de sus propios dueños, 
prévio aviso y pago al contratista de los derechos 
prefijados en la tarifa. 

Las contravenciones é este artículo se conside
r a r á n como matanzas clandestinas, y los que las 
lleven á cabo, además de pagar dobles derechos al 
contratista, incurrirán en la multa de cinco pesos por 
la primera vez, diez por la segunda, y la tercera 
infracción se castigará con veiutiaeis pesos de multa 
y pérdida de la res, que el Jefa de la provincia des
t inará á los Establemientos de Beneficencia ó Cár
celes públicas. 

17. La expedición de papeletas que justifiquen 
la legitimidad de la matanza y pago de derechos 
la verificará el contratista en recibos talonarios i m 
presos y foliados que se rubricarán por el Jefe de 
la provincia, y se sellarán sobre el talón de manear 
que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el con
tratista para una sola persona, podiendo contener 
todas las reses que aquella mate diariamente para 
el abasto, expresando el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de 
la provincia los libros de papeletas talonarias tan 
pronto como haya espedido las doscientas de que 
debe constar cada l ib io . 

20. Ei contratista queda sujeto, en lo relativo á 
la matanza de carabaos y reses vacunas, á lo que 
previenen las d¡sposiciones¡comprendída8 |en el cap. 3.o 
del reglamento para la marcación, venta y matanza 
del ganado mayor aprobado por Real órden de 19 
de Agosto de 1862, mandado cumplir por superior 
Decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado 
en la Gaeeta núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo 
a ñ o . 

2 1 . No se admite, matar res alguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por el 
interesado con el documento de que tratan los pá r 
rafos l . o y 2.o del art. l , o , cap. l .o del Reglamento 
anteriormente citado. 

22. El contratista, bajo la multa de 5 pesos, no 
podrá impedir qna se maten reses en todos los pue

blos de la comprehemión de su contrata, con tal que 
se sujeten los matadores á las condiciones estable
cidas en este pliego y abonen los derechos de la 
tarifa. 

28- E l contratista está obligado á conservar en 
el mayor aseo los mataderos ó camarines destina* 
dos á la matanza, así como á cumplir los bandos 
sobre policía y ornato que le comunique la auto
ridad; siempre que no estén en contravención con 
las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
presentar en la forma legal lo que á eu derecho 
convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos ha
rán respetar al contratista como representante de 
la Administración, prestándoie cuantos auxilios pue
dan necesitar para hacer efectiva la cobranza del 
impuesto á cuyo efecto le entregará la autoridad 
provincial una copia certificada de estas condiciones. 

25 La autoridad de la provincia, del modo qua 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidada ne
cesaria, á ña de que por nadie se alegue ignorancia 
respecto de su contenido, y resolverá acerca de las 
dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26 La Adminis t racióoje reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses, 
si así conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
prévía la indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y direc
tamente obligada al cumplimiento de su contrato 
Podrá, ei acaso le conviniere, subarrendar el servi
cio, pero entendiéndose siempre que la Administración 
no contrae compromiso alguno con los subarrendata
rios, y qug de todos loa perjuicio que por tal su-
bariendo pudiera resultar al arbitrio, será respon
sable única y directamente el contratista. Los su
barrendatarios, quedan sujetos al fuero común, por 
que la Administración considera su contrato como 
una obligación particular y de interéj puramente 
privado. En el caso de que el contratista, en todo 
ó en parte, entregue el arbitrio á subarrendatarios, 
dará caenta inmediatamente al jefe) de la provincia 
acompañando una relación nominal da ellos y 
solicitará ios respectivos títu'oa de qua deberán es
tar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, inserción en la 
Gaceta de este pliego de condiciones los que se 
originen en el otorgamiento de ia escritura y testi
monios que sean necesarios, asi como los de re
caudación del arbitrio y expedición de títulos sa
rán do caenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1862 ios contra
tos de esta especie no se someterán á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos por la vía contenciosa administrativa que se
ñalan las leyes v.gentes. 

30. E » el caso de muerte del contratista que
da rá rescindido este conirato, á no ser que los he
rederos ofrezcan l'evar á cabo las condiciones esti
puladas en el mismo, prévio otorgamiento de la es
critura correspondiente. 

Tarifa de derechos á !a que ha de sujetarse el con
tratista para la recaudación del arbitrio de la ma
tanza y limpieza de reses en las prov.ncias de 
cuarta clase. 

Por cada res vacuna ó carabao, pfs. 1*00 
Por cada cerdo. , > 0*25 
Por cada carnero. . > O^O 

Las pieles astas y pezuñas de las reses muertas 
quedarán á beneficio de sus dueños, sin que el con
tratista ni la Administración tengan derecho más 
qu í al percibo de las cantidades que anteriormente 
se señalan. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de ia contrata se aprobara 

por el Gobierno de S. M, nuevo pliego de coadi
ciones para este servicio, se reserva la Adminis
tración el derecho de acordar con el contratista el 
nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garant ía de la escritura otor-
gada y fianza que corresponda y sino resaltára 
acuerdo entre ambas partes, quedará rescindido el 
contrato sin que el contratista tenga derecho á in
demnización alguna. 

Manila, 12 de Agosto de 1898.—El Jefe de la Sec
ción de G o b e r n a c i ó n . S - , Antonio Verdegay. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de N ofrece tomir i 

cargo por el término de tres años el arriendo de í 
derechos de la matanza y limpieza da resas dei 
provincia de Lepante por la cantidad de . . . , p 
sos anuales y con entera sujeción al p'iego deco^ 
cienes publicado en el núm de la 
del dia . . . del que ma ha enterado debidaonate, 

Acompaña por separado el documento que aĉ  
dita haber depositado en la cantid. 
da pfs. 112 50. 

Fecha y firma, 

Sección de Fomento. 
Negociado de Obras púb l i cas . 

Ei Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerJ 
10 del presente mes. ha tenido á bien disponer qj, 
el dia 28 de Septiembre próximo, á las diez dej 
mañana , se celebre ante la Junta de A!mooedai] 
esta Dirección general y la subalterna de la pn 
vincia de Iloilo, subasta pública y simultánea 
contratar las obras de reforma del camarín de afoi 
y construcción de la Administración de la Adum 
en la provincia indicada, bajo el tipo en progreiM 
descendeote de pfs. 22 553'16 con entera sugecij 
al pliego de condiciones que se inserta á continuacifa 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de acti 
públicos del expresado centro directivo, sito en| 
casa nina. 1 de la eslíe de Arzobispo (íatramaroj 

Las proposiciones deberán ser presentadas i 
p'iegos cerrados y extendidas en papel del sello 10, 
acompañando por separado el depósito provisiom 
siendo rechazadas las que no están arregladas e 
un todo al siguiente. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , vecino de . . . . con cé iu ' a ps 

sonal de . . . ciase núm. . . . expedida por la Al 
ministración de Hacienda pública de . . , . en.. 
de . . . . de este año, enterado del anuncio pabl 
cado por ia Dirección general de Aiministraci 
civil , publicado en la Gaceta de esta Capital facha.. 
del mes de. . . . último de la instracción de suba 
tas de 27 de Maizo de 1869 y dé los requisitosqi 
se exigen para la adjudicación en pública sabuj 
ta de (aquí se eApresará la clase de obras de 
se trata) y de todi 
las obligaciones y derechos que s ñ U a n los doci 
mantos que han de regir en la contrata, se con 
promete á tomar por so caenta esta obra por I 
cantidad de ffs. . . . (aquí el importe en letra) 

Mmi i a . . . de de 18 . . 

Pliego de condiciones administrativas para la CM 
trata de las obras de reforma del camarín de afoi 
y construcción de la Aduana de la provincia i 
Iloilo. bajo el tipo en progresión descendente' 
pfs. 22.553'16. 
Artículo l . o En la ejecución por contrata del 

expresadas obras regirán, además del pliega de con 
diciones generales aprobado por Real Decreto del 
de Junio de 1886, hecho extensivo á estas Is'as p 
Heal órden de 27 de Abri l de 1888, y del del 
facultativas aprobadas por el Excmo. Sr. Goberfi 
dor general en acuerdo de 19 de Julio de 1893, 
prescripciones administrativas y económicas de $ 
pliego. 

Ar t . 2.0 Para optar á la licitación se coosti^ 
en la Caja de Depósitos el 2 p3 del importó* 
las obras ó sean pfs, 451*06 cuya carta de m 
acompañará , si bien separadamente, al plieg0, 

-licitación, ei cual deberá ajustarse ai modelo que' 
ñnal se expresa. 

A r t . 3.o El licitador á quien se hubieren m 
dicado las obras tendrá 15 dias de término, f0J' 
tados desde aquel en que se le notifique la ^ j " 
cación del remate, para constituir la fianza defit^ 
y formalizar la escritura de contrata, , 

Ar t . 4.o La fianza se compondrá del dep^ 
provisional que se consigna para tomar parte ^ 
licitación, que asciende á pfd. 45r06 y adem»1 ̂  
10 p § que se le descontará de cada UDO deJ| 
pagos que sucesivamenta hayan de hacerse a' 
tratísta, conforme el artículo siguiente; pero 
el descuento cuando con este y el del depósi*0 P̂ , 
visions), de qu? trata el art. 2.o llegue á I» 
dad importe igual á la décima parte del presflp0. 
de contrata, ó sea la suma de 2255 pesos 31 . 
t'mos que constituirá la fianza definitiva. A 
en el momento de la adjudicación de la c0 ^ 
el contratista endozará á la órden da la o'r0C ji 
general de Administración civil ia carta de p9^ 
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fapóBlto provisional, expresando el objeto á qae se 

Art. 5 o E' contratista tañara derecho a q u 9 men-
laalmsnte so le pague el importa de la obra que vaya 
elacutando, con arreglo á certificación del Ingeniero: 
ai dentro de los dos meses siguientes á aqual á que 
corresponda la cartificación de obra ejecutada dada 

0P e| Ingeniero, no se verifleára el aboao de su 
^aporte líquido, se le acreditará y será de abono 
al citado contratista, el seis por ciento anual desde 
e\ día en que termine el referido plazo de dos meses. 

Art . 6.0 Si el contratista contraviniese á a'guoa 
de las prescripciones de los art.s 10,12. 13, 15, 16, 
18 y 22 del püego de condiciones generales, 6 gf 
procediese con notoria mala fé en la ejacucióo de 
las obras, se le podrán imponer por la Dirección ge* 
oeral de Administracióa civil, de acuerdo con la 
Inspección general de Obras públicas, multas que 
no bajarán da 20 pesos ni excederán de 100, enyo 
importe se desconíerá del de la primara caríifica* 
ción que después hubiese de expedírseles entendién» 
dose qae de antemano renoocia á toda reclamación 
contra esta tfase de providencias, al derecho común 
y á todo faero especia!. 

Manüa, 12 de Agosto de 1 8 9 6 . - E l Jefe de la 
••Sección de Fomento, J. D. de la Cortina. 

Hota.—El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 
«Proposición para la adjudicación da las obras 
de . 

CONTADURIA DE L A DIRECCION GENERAL 
D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L D E L A S ISLA.S F I L I P I N A S 

Negociado de Cuentas. 
Por el presente anuncio, se presentará en esta 

Contaduría, por si ó por medio da apoderado, en 
lioras hábiles da oficina y por el término de treinta 
dias, ai Sr. D. José Blanco, Administrador de Ha
cienda é laíerventor de ramos locales qae faé de la 
provincia de Misamis para enterarle de un asunto 
=qBe le concierne. 

ñla, 21 de Agosto de ISOB.—Juen Pacheco. 2 

IISTERVENCION 8RA.L. DE LA. ADMINISTRACION 
D E L E S T A D O D E F I L I P I N A S . 

Doñ* Francisca Papa viada de D. Juan Zalueta 
Oácial 3.o de Adra'Qistracion, Aux l¡ar 2.o qae faé 
de la I jspección general de Obras púbücaa de estas 
Islas se sarvirá presentarse por si ó por medio de 
apoderado en esta Intervención genera!, Negociado 
de clases pasivas para enterarla de UQ asunto que 
le interesa. 

Manila, 19 da Agosto de 1896 —El loterventor 
general, Joaquín B. Valdés. 1 

COMPAÑIA DE LOS TRANVIAS DE FILIPINAS. 
Bi Consejo de Administración de esta Compañía, 

1»a acordado de conformidad con lo que previene 
el art. 41 de los Estatutos, el pago de dos pesos 
cincuenta céntimos á cada una de las 3500 acciones 
^ua constituyen el capital social, en concepto de 
dividendo á cuenta de Jos beneficios obtenidos en 
si primer semestre del ejercicio actual. 

lios señores accionistas podrán hacer efectiva la 
ífiencionada cantidad de pfs. 2*50, á cambio del 
^pon nóm. 12 y prér io cnmplimiento de lo pre
venido eo el art, 11 de los Estatutos, desda el dia 
*'0 del próximo Septiembre, en las oficinas del Con
ejo Central de Manila establecidas en la Ei tación 
<te Sampaloc y en las de la Delegación en Madrid, 
^ega núm. 9 

Manila, 24 de Agesto de 1896.—El Secretario, 
^ t é Peris.—V.o B . o - E l Director. J. Z)bel. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Cont inaac ión . ) 

instancias obrantes en la Junta provincial de Bu-
sean segan índices remitidos por el Presidente de 

^ & a Jaota en 15 y 16 de Abri l y 32 de Mayo da 1895. 
PueUo de Guiguinto. 

Nombres de los interesados 

D. Perfecto Sánchez. 
Pataicio Martin, 
Petrona S. Fernando. 
Pedro Castillo. 
Quiterio Márquez. 
La misma. 
Rafael Rojas. 
Simón Lsgamdamu. 
E l mismo. 

ores de los interesados. 

^ a Petra Robles. 
w'Pedro F ores. 

£0«iao PagCo, 
Pedro Tobias. 
l*ho Adnna. 
í ^ h o Pangsniban. 
J ^ r o Robles. 
*et rona S. Fernando, 

misma. 

D. Serapia Gaimastas-
Segundo Sebastián. 
Silverio Sargion. 
S oión R^ye*. 
Satarnioa Panganiban. 
S trapío Tancioj 
Severino R. S ipan ta . ¡ 
Tomás Pagsibiao. 
Tomás del Risario-
Timoteo T. Lázaro-
Ursula Ssngson. 
Víctor Sebastian. 

Pueblo de 
D.a Ambrosia Ttoogaon. 
D. Antonio Estrella. 

Anacleto Castillo. 
Anacleto Castillo. 
Arcadia Pagina. 
Anastacio Dionisio. 
Agustina Matito. 
Agaedo Dayao. 
Arcadio Pag'na. 
Anastasio Dionisio. 
Agustina Matito, 
Bernabé Rojas. 
Erigido Estrella. 
Bernabé Rojas. 
Bernabé Clemente. 
Bartolomé Dimagíba. 
Claudio Manejan. 
Domingo Pacheco, 

El mismo. 
El mismo. 

Eaganio Para íso , 
Fr, Fernanio Logo. 
D. Félix Báu t t ' s t a . 

Felipe Blanco. 
Francisco C. Crnz. 
Guillermo Fernando. 
Gregorio Torres. 
Genaro Mateo. 
Gabriel Fernando. 
Guillermo Fernando, 
Ei mismo. 
Genaro Mateo. 
Ignac'o Ramos. 
El mismo. 
gi mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
B! mismo. 
I defonsa Matito. 
La misma. 

El mismo. 
D Valeriano B-iutilta, 

Va'entio T. Cruz. 
Víctor T. Santos. 
Vicente P^nginiban. 
V cente L'mjuco. 
Víctor Sebastian. 

El mismo. 
El mismo. 

Valentía R. Castro. 
Víctor Sebastian. 
Vicente Reyes. 

MaloTos 
D. Juan Caballero. 

Ei mismo. 
Juana N . Chico. 
Juan Torres. 
José Bordón. 
José Reyes, 
jaan Torres. 
Joan Reyes. 
José Estrella. 
Luis S. de Vismanos 
M»oue< Catindig. 
María Candelaria. 

La misma. 
Mariano Marcelino. 
Manuel Catindig. 

El mismo. 
María Candelaria. 

La misma. 
Manuel Crisóstomo. 
Mariano Crisóstomo, 

El mismo, 
Paulino Gatmaytan. 
Pedro Ortega (chino) 
Rufino Oimagiba. 
Rafaela Sánchez. 
RuSno Saatiago. 

El mismo. 
Romualdo Fe rnanáo . 
Simona Laquindanan, 

La misma. 
Saturnina Lintdeo. 
Sixto Roque. 
Simona Laquidaouo. 
Teodorico Bolaoog. 
Tomás Dimagiva. 
Viceote Saverano. 
Valentía A'dava. 
Verónica Tapaog. 
Venancio Caballero. 
Veaaacio Caballero. 

Fuéblo 
D. Dorotaa VilUrica . 

Francisco Rojas. 
Faustino de Je i á s . 
Francisco Mauricio. 
Felipe Francia. 
Feliciano Villegas. 
Fnlgancio Ba'vido. 
Hermegildo Viilarica. 
Juan Viilarica. 

Pueblo de 
D. Antonio Roj^s. 

Gresenco Vil'arrorca, 
Caferino Cayoia. 
Cipriano Francia. 

El DQÍ3mo. 
El mismo. 

Fermin Ganan. 
Isaac Rilares. 

Et mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mi.mo. 
El mismo. 

de Marilao. 
D a Juana Francisco. 
D. Lucino Agustines. 

Pedro Santiago. 
P i i f icta ViUarica. 
Pedro Ansores. 
Roberto Suaoso. 
S iverino de San Luis. 
Saturnina Z i m o r a . 

Meycauayan. 
D.a Lucrecia Robles. 
D, José Vivar Capalad. 

B* mismo. 
Leocadio Nieto. 
Luisa Romulo. 
Leocadio Neto . 
Danuel Geoato. 
M guel Francia. 

El mismo. 
Máximo Fioro. 
María Casas. 
Tomás Morte. 

Pueblo de 
D. A'ocso Palad. 

Antonio de la Merced 
Agaton Mangajas. 
Agustín Basilio, 
Antonio Nico as. 
Andiés Palad. 
Agustín Mangajas. 
Agripino Bernabé. 
Andrés da Torres. 
Antonio Santiago. 

Norzagaray. 
D . Apolonio Sarmiento, 

Antonio Santiago. 
Adriano Giner. 
Agustín Mangajas. 
Antonio Palad. 
Aniceto Legaspi. 
Ana Mendoza. 
Agustín Joaquín. 
Apolonio Pérez . 
Aquilino Rojas, 

D. Aquilino de Torres. D 
Ba vioo Bernabé. 
B i l t az j r Baroabé ' 
Bamardino Palad. 

El mismo. 
Bínj -mín Celestino. 
B nedicto Palad. 
B^rnftbé Big'aagana. 
Balfaz^r Bernabé. 

E l mismo. 
Brígida Malalem. 
Calixto da S. Pedro. 
Gatalino Casimiro. 
Oaüxto San Pedro. 
Catalino Pascual. 
Camilo da la Cruz. 
Cosme Punsal. 
Cecilio Palmayra. 
D onisia Avalla. 
Emerenciana de Le

gaspi. 
Eduardo Belegías. 
Estéban de la Merced. 
Eulalio Agustín. 
Eugenio O Cangco. 
Emeterio Celestino. 
Felipa Avel'a. 
Fernando Tolentioo. 
Fraocis ío Passual. 
Francisco de la Cruz. 
Felipa Correa. 

y Feroaudo Marcial. 
Pcan^fsco Barnábé; 
F 3 l i p i Pascual. 
F>'ao ;isco Rayo. 
Fcaneisco Avalla. 
Pe! c'ana de la Marc^dT 
Felipe Giner. 
Píancisco Pala i . 
Francisco Bernabé . 
Feliciano Palad. 
Fraocisco Bartolomé. 
Francisco Miaingat . 
Francisco Carrea. 

El mismo. 
Gab'no Casimiro. 
Gregario Legaspü 
Germ ÍU Paymp. 
Garv isio So millo. 
Germán de ía Merced 
Gregorio de la Cruz. 
Gregorio Legaspi, 

El mismo. 
Hermóganes Eftevau. 
Hilarión R í y o . 
Hermenegildo de l a 

Merced. 
Isabelo de la Merced. 
Irinea de los Santos 
Isabalo M . Enriques. 
Isabelo M . Eariqae. 
Jacoba Sisón. 

(Se continuardj 

SECRETARÍA DE L A JUNTA ADMINISTRAUV-fl i -
D E L A R S E N A L D B C A V l T B . 

Bi dia 3 del entrante Septiembre á las diez de SOL 
mañana , tendrá lugar, ante el Comisario de Marina 
de este Arsenal, el concurso público pa^a el sumU 
nistro da los materialas y efectos qu^ comprenda 
(a uoida relación, á los precios tipos señi ladoi en 
la misma y con estricta sujeción a i pliego d'j COD« 
dicione» generales para estos concursos, publicado 
en la Gaceta de Manila, oúm. 182, de 3 de Julia 
de 1895. 

£1 píazo para verificar la entrega será de seis 
dias laborables á contar desde la fecha de la ad-
judicaciÓQ defiaitiva, y las cantidades que h*br& de 
depositar el adjudicatario, eo concepto de garaotift 
para responder al cumplimiento del contrato, s e r á « ¿ 
I m siguientes: 

Para el Lote núm. 1 pfs. 20 8 1 ' 
» » » » 2 » SO'gS 
> > > i 3 » 4 4 0 4 

Cavite, 19 de Agosto de 1896 — Juan L . Demar í s^ 

Relación de los materiales y efectos que so adquie» 
ren por concurso, con arreglo á lo dispuesta ea 
ia vigente ordenanza de Arsenales. 

8M 
I I 
m 

Vi 

va a 
en O 
as
es 

s g 
o . 

"S o 
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Lote núm. 1 P.s C s Pesos C í t * 

2.a 3 . 

2.a 8.c 

2,a 8 o 

2.a S o 

B 
S3 

) 250 k g . de hilo de Uno 
ó algodón hilado en bo
las de varios número» á 

90 Gratas para empabo* 
nar en 11*700 m. largo 
y 7 q m . ancho á 

5 00 V 

6 50 TO'OS 

120 M. 

2.a 

2.a 

12 kg. de pelo de ani
males á 

6 Pg. de papel de arena 
ó esmeril para lijar á • 

lona marca 

36 id . de i d . de algodón 
americano núm. 1 á . 

0 500 kg . de hilo de c á . 
ñamo ordinario ó de 
velas a 

10 M. de mangueras de 
lona tejida de 2 l i 2 pul 
gadas inglesas diámetro 
interior a 

el mt t ro . 

0*50 6 0 0 

0104 O ' M 

0 7 0 84 00 

0 80 28 80 

1'60 O ' M 

1 1 0 l l 'OQ 
2Q8'14 



24 ñe Agoi to de 1896 Gaceta de Mani l a .—Núm. 225 

1 A E.o^ 

3 a 2 o 

l . t k 2-0 

3.a l . o 

i , * l . o 

1.a i . o 

1.a l . o 

2.a 4 . c | 0 

S.o' 

:1.a S.o 

j2,a 8.o 

^.a 4.o 

Xa 4.o 

L a 4.o 
^L.a 4.0 

j | . a 4.o 

1.a 4.o 

Lote núm. 2 
344 kg. peto aproximado 

de acero S. M. en plan
chea de 3,05xl'22xS 
I B | I O . Í 

458 id . de acero S. M . en 
2 planchas de 3 0 5 z 
1 0 7 x 5 Eo ¡m. á 

70 i d . de id. id. id . en 
ángulo de O'050x0l05O 
sO'eOSO á 

0 03S M.3 de baticalin en 
íab)» de 3*xOt28x0 04 á 

0 1 0 7 id oe >d. en 8 id . 
de l'GGxO ^SxO 03 á , 

0¿050 id . de id. en 4 id . 
de 3'x0'28x0 015 á . 

0 058 id. de i d , en 1 id . 
de 3x0*28x0 07 á . 

88 Tornillos de latón d© 
roscas nara madera de 
19 a 23 m|ni. á 

[1 k g . de velas esteáricas á 
26 id, de azarcón 6 m i 

nio á 
3 Brochas de 1.a para 

pintar á 
80 kg . de acero S. M. en 

remaches de 0 025s 
0 009 diámetro é 

14 id. de id . id . i d . en 
1 id . de 0 025x0 015 id . á 
2 id . de cola común á . 
12 Pg. de papel esmeril á 

Lofe núm. 3 
150 Azu ejos blancos á 

25 Locetaa de marmol 
blanco é 

25 id . de id . negro á . 
2.000 Ladrillos refracta

rios á 

0 30 103 20 

O'SO 13740 

0 30 2 1 0 0 

5Ó0O 1 6 5 

50*00 

50*00 

50 00 

2f00 
groóla, 
0470 

0*30 

5*35 

2 50 

2690 

1 2 2 

7 8 0 

0 40 1*20 

0 35 10 50 

0 35 4 90 
0'75 V50 
0 04 0 48 

302'30 

20 00 30*00 
el ciento. 

0 50 12 50 
0 50 12 50 

ijo'oo 300*00 
el miliar. 

2 000 id . finos prensados á 22 00 44*00 
el millar. 

5'925 M.3 de piedras de 
Meycanayan en sillare-

jos de 0'70x0 35x0*25 á 7 00 41*47 
44u 47 

-Joan L. Domaría. €sM'úep 1 ^ de Agosto de 1896.-

Edictos 
E n r i r t a d de l o dispuesto po r «I Sr. D . Francisco X Cayoela 

y í . o p e z de San Reman, Jaez de i a instancia interino del dis
t r i t o de Quiapo en piovidenda dictada con fecha de ayer en las 
actuaciones preparatorias de ejecución seguidas por el Piocurador 
i > . P l á c i d o Canas Buenaventura á nombre de D . Manuel Abello 
sobre p » g o de 337 pesos 98 c é n t i m o s contra D . J o s é Faguio se 
cita á este por segunda vez^ para que á la hora de las diez de 
l a mafiana del 27 de los corrientes, comparezca en el Juzgado, 
iál ebjeto de conocer l a firma que con su nombre y apellido apa
rece e n e l documento de obl igación unido á los autos, apercibido 
-que de so hacerle así , ee le t edrá por confeso en la legitimidad 
de dicha firma., p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho hubiere 

lugar . 

Manila , 2© de AgoBto de 1896.—El Escribano, P lác ido del Barrio. 

E n v i r t u d de previdencta dictada en el de hoy por el Sr. don 
-Alber to Concel lón y Nufiez, Juez de 1.a instancia del distrito de 

Ton do de esta Capia! , en los autos de juicio declarativo de 
¿mayor cuan t í a promovidos por el Procurador D . Domingo Pacheco 
¡ea m n.bre y represen tac ión del Sr. D . Benito M ó j i c a en con
cepto de Gerente de la razón social Mójica y Con psfiía contra 
D . Penigno Hoyos García , industrial j vecino de esta Capital sobre 

&escsiióa parcial de la Sociedad demandante con respecto al demandado 
aulonzando a la misma sociedad con arreglo al art . 219 del C ó d i g o 
de C cmercio á retener los fondos que en la masa social tuviere 
-dicho demandado, hasta la té iminación y l iquidación de las ope
raciones pendientes al tiempo de la rescisión y pago de costas 
-ilaaos y pcijnicios por medio del prerente edicto se procede á citar 
•j emplaza al demanda D . Benigno Hoyos j Gaccia para que el 
a é i m i n o de 15 dias con ps rezca ante este Juzgado de l . a i m -
lancia del distrito de Tondo site en la calle de Salinas n á m . 17 
y ea los referidos {.utos, pe rsonándose en forma por medio de 

^Abogado y Piocmador que ie representen y defiendan apercibido 
•que de « o verificarlo se seguirá el juicio en su rebeldía y 
<3COB respecto a l mismo se e n t e n d e r á n las sucesivas notificaciones 
«se» los Estrados del Juzgado y le pa ra rá el perjuicio que haya 
ü p É r «B derecho. 

Y coa el fin de citar y emplazar á D . Benigno Hoyos y 
G a r c í a cuyo actual paradero y domici l io se ignoran, pongo e l 

j l U O u t e que firmo en Manila, 21 de Agosto de i 8 9 6 . = E l Escribano. 
Javier Caballeria.— ¥.0 B.o» Concellón» 

•"En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el Sr* Juez, 
s. t . a instancia del distiito de Tonda Alberto Concellón y 

Nufiez, en la «ausa n á m . 80 del afio actual seguida de oficio 
contra Clemente Ingco por lesiones, se cita á la nombrada Andeng 
que ha sido vecina de la calle de Licó del arrabal de Sta. Cruz 
y en cuya casa ha vivido el referido Ingco, para que en el 
t é rmino de 9 dias contados desde la fecha de la pnbl icación 
deí presente edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezca 
en este Juzgado sito en la calle de Sa'inas núm. 17 del arrab l 
de Tondo á fin de declarar como testigo en la mencionada 
causa en la inteligencia que de no hacerlo asi le parará el perjuicio 
á que en derecho hubiere lugar. 

Manila y Juzgado de l .a instancia do Tondo 21 de Agosto de 1896. 
— B l Escribano Javier C a b a l l e r í a — V . O B.o Concellón. 

Don José M a Sánchez Vera, Juez de Paz en propiedad del distrito 
de Binondo etc. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los ausentes Sergio 
Ibarras, indio soltero de 26 afios de edad, natural de Falompong^ 
provincia de Leyte y vecino que fué de la calle Camba y caso de 
un nombrado Felipe de este arrabal de oficio marinero, Alfredo Ca« 
papas indio soltero de 18 afios de edad, Qaimenangan provincia de 
Leyte de profesión camarero, y José Alfar indio soltero de 26 años 
de edad natural de Mulanay provincia de Tayabas vecinos que fueron 
también de la calle Princ pe casa sin n ú m e r o interior de este mismo 
arrabal, para que en el término de 9 dias contados desde su publica-
ción en la Gaceta oficial de esta Cap^al, comparezcan en este juz» 
gado de Paz sito en la calle Meisic núm. i , á fin de celebrar juicio 
de faltas sobre lesiones apercibidos que de no hacerlos dentro del 
té rmino sefialado les pararán los perjuicios que en derecho hubiere 

lugar. 
Dado en Manila, y juzgado de Paz de Binondo á 20 de Agosto de 

1896 .—José M.a Sánchez Vera.—Por mandado del Sr. Juez, A p o l o -
nio Sequera. 2 

D o n Francisco Callejón y Salinas Juez de Paz en propiedad de este 
pueblo de S. Antonio del distrito judicial de la provincia de Nueva 
Ecija, que actúa con testigo de asistencia. 

Hago saber que en los autos ejecutivos de juicio verbal promo
vidos por D . Angeles Soriano vecino de este pueblo contra D . Fran
cisco Villalus de la misma vec in iad sobre pago de 107 pesos y 
15 cént imos se sacan á «ubas a públ ica ios bienes embargados al 
citado Vi l la lus para el dia Sábado 29 del actual á las diez de la 
mañana , cuya almoneda tendrá lugar en los estrados de este juzgado 
sita en la calle Nieva n ú m . 4, advirti ndo que para licitar se 
depos i ta rá en la mesa del m'smo el 10 p § de su avalúo y no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos terceras partes de su 
tasación, dicha subasta se verificará á instancia del ejecutante y con 
arreglo al art. 1479 de la Ley de enjniciamiento c iv i l . 

Los bienes que se subastan con su ava .úo son los siguientas. 
1.0 L a casa habi tación compuesta de madera y caña con techo 

de macasilad de 7 varas de frente por 15 de fondo sita en la ca
lle Real de este pueblo n ú m . 20 y el solar en que se halla plantada 
la misma, el cual tiene 51 varas de frente y I I I de fondo y varios 
árboles frutales plantados en él , siendo sus linderos al Este la calle 
Real al Súr sclar de Tranquil ino Mina y al Oeste tierras de Fidel 
Legazpí y al Norte solar de Ventura Cayman, cuyas fincas es tán 
tasadas en la cantidad de 40 pesos. 

2.0 Una partida de tierra palayera compuesta de 3 tablas ó b a ñ o s 
de 6 cavanes de cabida al boleo, enclavada en el sitio de Maugat 
de esta comprención y halhndose parte de la misma sembrada de 
pa láy y linda por el Norte con los herederos del difunto don 
Gregorio Villalus por el Este con los de D . Hi la r ión Lustre por 
el S ú r con los de Gregorio Estanislao y por el Oeste los de don 
Juan Cr isós tomo Panlilio y el expresado Estanislao en cuya tierra se 
encuentran 3 ponos de Manga y 2 id . de cañas espinas avaluada 
en 160 pesos. 

Dado en el juzgado de Paz de S. Antonio á 20 de Agosto de 
1896.—Francisco Cal le jón .—Ante mí , Lorenzo Cando. 2 

Don Federico Tru j i l lo y Monagas Juez de l . a inslanca de este 
partido judicial . 

" Por el presente cito llamo y emplazo á Fé l ix Caballera solt ro 
de 29 años de edad (en 1S94) natural de Saiug en la provincia de Leyte 
no sabe leer n i escribir de estatura y cuerpo regular pelo canoso 
cejas despobladas cari redonda boca y orejas regulares nariz chaia 
color moreno barba poca y frente ancha con una cicatriz arriba de 
la ceja derecha h i jo de Benito y de Fermina Orea, para que dentro 
del término de 30 dias contados desde la primera publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este juz
gado ó en la cárcel pública á contestar los cargos que contra él 
resultan en la causa núm. 182 del 94 que se le sigue por el delito 
de lesiones apercibido que de no hacerlo se le p a r a r á n los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Sorsogón á 7 de Julio de 1896.—Federico T r u j i í l o . — P o r 
mandado de su S i ía . , Hugo Nicolás, Engenio Objum. 

Don S.xto J . Vascuncellos y Revero Juez de l.a inatancia de este 
partido judicial de L i p a . 

Por el presente cito l lamo y emplazo al procesado ausente 
Agustín Medina casado de 38 años de edad vecino del arrabal de 
Quiapo y dependiente de D. Manuel Lanchengco que vive en la 
calle Salcedo n ú m . 48 cuyas señas generales del mismo se ignoran 
de oficio corredor de caballos, para que por el t é rmino de 30 dias 
ce niadts desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Mani la se presente en este juzgado ó en la cárcel públ ca de esta 
Cabecera, para declarar en )a causa núm. 608 seguida en este j u z 
gado contra el mismo por hurto bajo apercibimiento de que en 
otro caso se le pararan los perjuicios qne en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa 29 de Julio de 1896 —Sixto J. Vasconcellos.—Por 
mandado de su Sría , Vicente S- VilUnueva. 

Por el presente cito llamo y emplazo al testigo ausente Brigido 
Bilaiques natural y vecino del pueblo de Ibaan de este partido 
judicial , para que por el término de 9 dias contados desde la p u 
blicación de ette edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente 
en este juzgado á declarar en la cansa n ú m . 22 que instruyo contra 
Juan Icara y otros por hurto bajo apercibimiento de que en otro 
caso le pa ra r án los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la V i l l a y Cabecera de Lipa á 30 de Julio de 1896 =a 
Sixto J. Vasccncellos.—Por mandado de Sr ía . , Vicente §• Villanueva 

Per el presente cito llamo y eropUzo al procesado ausente chino 
infiel Uy-Lan cuyas circunstancias personales é individuales se i g n o 
ran para que dentro del té imino de 30 dias contados desde la 
publ icación de este edicto en la Gaceta oficial de la ciudad de Ma
nila se presente en este juzgado 0 en la cárcel públ ica de esta 
Cabecera á defenderse del cargo que contra él resulta de la causa 
n ú m . 29 de oficio seguida en este juzgado por estafa contra él 
mismo y otro bajo apercibimiento de que pasado dicho término se 
le p a i a r á el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado eu L i p a hoy 28 de Julio de 1896.—Sixto J . Vasccncellos. 
— F o r mandado de su Sría., Vicente S. Villanueva. 

D o n Francisco Laauza y Mo-rondo Juez de l . a instancia de «si; 
distri to que de estar en el actual ejercicio de sus funcioQ(a , 
infrascrito Escribano da fé 

Por el presente cito llamo a l ofendido chino Manuel Asenri i 
vecino que fué del pueblo de Sta. Bárbara , para que en el térmi,,' 
de 9 dias contados desde la publicac ón de este edicto c o m p í r e ^ 
en este juzgado para ampliar su declaración en la cansa n ú m , j j 
de este a ñ o contra Raymundo Solpico por lesiones graves en 7, 
entendido que de no verificarlo dentro del expresado térmico \ \ 
pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en I lo i lo á 24 de Julio de 1896.—.Francisco L a n u z a . - ^ 
mandado de su Sría. , Tiburcio Saenz. 

D o n José Saavedra y Magdalena Juez de l . a instancia en p r o p i ^ j , 
de este partido judicial que de serlo y estar en el actual ejercU 
ció de sus funciones el infrascrito Escribano da fé. 

Por el presente cite l lamo y emplazo á Bonifacio Itoriaga u 
Pació de 40 a ñ o s de edad casado natural del pueblo de Ka|J 
(Cápiz) cuerpo robusto estatura regular color moreno cara redon^J 
orejas regular pelo negro nariz chata ojos redondos no sabe |ei¡ 
n i escribir y de oficio cuadrillero para que dentro del término ¡J 
30 dias desde la publ icación del presente en la Gaceta oficial 
Manila se presente ante este juzgado á contestar los cargos qus j j 
resultan ea la causa n ú m . 95 por infidelidad en la custodia 
presos bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarat,-
rebelde y contumaz pa rándo le los perjuicios que en derecho hubietj 
lugar. 

Dado en Concepción á 15 de Julio de i 8 9 6 . = J o s é Saavedr». 
Ante mí Salvador Cuvecinaga. 

Por e l presente cito l lamo y emplazo á Basilio Agonías de 
años de edad viudo natural de Cápiz de estatura a'ta cuerpo delgaj 
co or blanco cara larga orejas levantadas pelo negro nariz regnly 
ojos pardos tiene una cicatriz a l lado izquierdo del vientre y ^ 
leer y escribir y de oficio comerciante para que dentro del térmijn, 
de 30 dias desde la pubacac ión del presente en la Gaceta oficial 4 
Manila se presente ante este juagado á contestar los cagos que ¡J 
resultan en la causa n ú m . 89 por delitos de lesiones y juego prohibid 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde j 
contumaz pa rándo le ios perjuicios que en deracho hubiere lugar. 

Dado en Concepción á 15 de Julio de i 8 9 6 . = J o s é Saavedra,-
Ante mí Salvador Cavecinaga. lati 
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T o n Antonio L . Oliva juez de l . a instancia de esta provincia dt 
P a n g a s i n á n 
Por el presente cito llamo y emplazo al testigo ausente chii 

Tan iL inco vecino del pueblo de Dagupan de esta provincia paiJGOD 
que en el término de 9 dias á contar desde la publicación dd ¡«-«i 
presente edicto en la Gaceta de Manila se presente en este jaj. ' 
gado á prestar declaración en la causa núm. 8 del 96 que contn 
Lorenzo Taguinod se sigue en este Juzgado por el delito de Iesio> g 
nes graves y robo. 

Dado en Lingayen á 30 de Julio de 1896.- -Antonio L . O'iva.s ¡6 
Por mandado de &u ¡Sría., Santiago Guevara. gjp^i 

Por providencia de esta fecha dictada en la causa n ú m . 515̂  * 
contra Modesto Leyba por infidelidad en _ la custodia de presos ss iOGl 
acordó se cite y emplase por t é r m i n o de 9 dias á Clemente Ei i 
Francisco Pmlac y Catitisin el primero de Maragondon el segundo 
de San Francisc 1 y el tareero de Pérez Dasmanñas para que com 
parezca dentro de dicho té rmino á contar desde la publicación d: Coni! 
este edicto á declarar en dicha causa como testigos y caso de w 
hacerlo se les pararán jos perjuicios que en derecho hubiere iugat, 

Dado en la Escribanía de Cayite á 28 de Julio rde 1896,—Al»| 
fonso Mamblona.—V.o B.o, So lán , 

de 
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En vir tud de providencia dictada por el Sr Juez en la cana 
n ú m . ?4 en averiguac.ón de un delito de hurto se mandó se \ ^ 
cite y emplftse ^ los testigos llamados Vicente y Piong el primtw 
habita en Pasac del pueblo de Imus y e l segundo en Pérez Das-
mar iñas , pata que comparezcan en este Juzgado á declarar a 
dicha causa dentro del término de 9 dias á contar desde li 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial parándoles los pa-
juicios que en derecho hubiere 'lugar. 

Dado en la Escr ibanía de Cayite 3 de Agosto de 1896.0= Alfon¡4| 
Mamblona — V . o B o, So an. 

de 
U 
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r e Don Luis Fernandez Piña, Alférez de Navio de la Armada y * 
la dotación del Crucero Castilla Juez instructor de la sumaria q« 
por delito de primera deserción se sigue contra el Marinero 
2.a ( I ) Hi la r io Ar tuas Marchan. 
Usando de las facultades que me concede la Ley de Enjuici»- ^. 

miento Mi l i t a r por este mi tercer últ imo edicto llamo cito y erap^ 
al Marinero de 2 a ( I ) Hi la r io Aranas Marchan de Simeón yJEnrie» 
natural de Cebú para que en el plazo de 10 dias á conrar desdes 
de la publicación del presente edicto en los per iódicos oficiala 
comparezca en este Juzgado á dar sus descargos previoiéndosílí 
que de no comparecer sera considerado en rebeldía . 

A bordo Cavite 18 de Agosto de 1896 — L u i s Fernandez y Piñ*^ 
Por su mandato., Manuel Mar t ínez Ibañez. 

fEl 
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D o n Juan Casanova y Rodríguez Capi tán de Infanter ía de Matií» 
Juez instructor de la causa núm, 158 por robo en cuadrilla. 

Por este 3.er edicto cito l lamó y emplazo á los 5 indfTÍilIll,! 

desconocidos que en i ? de Agosto de 1888 y hora de las cia^ , 
de la madrugada atajaron á dos bancas pescadoras en el sitio *' ».>-
Buhangin del pueblo de Taguig de este conprens ión para que denlw 
del improrrogable plazo de 10 dias á contar desde el en que ' ' ^ Í ^ 
lugar la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de esta Cap1* 2pe 
comparezca en este Juzgado sito en las oficinas del Estado M'l :&plj( 
de la Comandancia General de Marina calle Sánchez Barcaizte^S . 
n ú m . 2 para declarar en referida causa apercibiéndoles que "¡f , 
efectuarlo les pa ra rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreg10 Jo|¡ 

Man i l a 21 de Agoito de 1896.=Juan Casanova.—Por manH^Bt 
Salvador Roqueta. fl (Ji 

Don Domingo Brandarla y Brandaris, Teniente de lofanteij» f. ^1 
Marina y Fiscal de la sumaria núm. 3035 por fnga f ro - j J r ^ 
Por el presente f.er edicto cito, llamo y emplazo á D . ^'^'¡jjQfíl p 

Alonso, natural de Santander y Capi tán que fué del Befg30 * 
goleta c Ligero» en el mes de A b r i l de 1895 que en el 
de 30 dias á contar desde la fecha de su inserc.ón t n la ^ i,!1']]] 
oficial de esta Capital, se presente en esta Fiscalía sita e° ^¡lijj 
Capitanía del puerto de esta provincia, para declarar en l a s U ^ ^ 
arriba expresada, advertido que de no verificarlo, se le 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar ¡t 

Manila , 12 de Agosto de 18964—Demingo Brandaris.—ior 
mandato, Bonifacio Gómez 
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